
  

NM »ADEFISOLUFER S.A. 20 

Quito, 21 de diciembre de 2018 

Señor, 

«Rodrigo Vinicio Maldonado Da Silva Y 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato informarle a usted que la Junta General Universal de Accionistas, con 

fecha 21 de diciembre de 2018, dé manera unánime fue electo como PRESIDENTE 

de la compañía ADEFISOLUFER S.A., por el periodo estatutario de CUATRO años, 

contados desde lá “fefha de inscripción de este nombramiento en “El Registro 
Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señaladas en el articulo Décimo Octavo 

del Estatuto Social de la compañía ADEFISOLUFER S.A., constituida mediante 

escritura pública celebrada el 03 de diciembre de 2018, ante la Notaria Sexta del 

Cantón Quito, debidamente insóñita en el Registro Mercantil del mismo Cantón él 
18 de diciembre de 2018,____ 

A 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará el 

Presidente. 

Le deseo éxito en el desempeño de sus funciones 

Atentamente 

  

Géfente General 

Hoy día 21 de diciembre de 2018, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el 

nombramiento de PRESIDENTE que antecede. 

y 

  

Rodrigo Vinicio Maldonado Da Silva 

C.C.: 1712406626 
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TRÁMITE NÚMERO: 1298 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1043 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 369 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADEFISOLUFER S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MALDONADO DA SILVA RODRIGO VINICIO 

IDENTIFICACIÓN 1712406626 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 6412 DEL 18/12/2018 NOT.19 DEL 03/12/2018.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, LA NORMATIVA VIGENTE. 

Sn o, 
A EMISIÓN: 4UITO, A 8 DÍA, ) DEL MES DE ENERO, DE 2019 

DRA JOHANNA ELIZABET! ONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
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